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-CENTRO  DE  DETENCIÓN  DEL  NOROESTE- 
1623 East J Street Suite 2 Tacoma, Washington 98421-1615 Ph: (253) 779-6000

Estacionamiento: Disponible a la izquierda del Centro o en la calle “J”, justo en frente del edificio.

Transportes: a) Por medio de CAMIÓN/COLECTIVO: El Centro de Detención está ubicado, a 1.2 millas (2 kilómetros) aproximadamente del “Tacoma Dome Bus Station”,  610 Puyallup Ave, Tacoma, Washington. Desde la Terminal de Autobuses (Camiones), puede indistintamente tomar la línea número 60 o la número 65.

b) Por medios particulares: Por favor vea el mapa adjunto. 

Acceso para personas con necesidades especiales: El estacionamiento para discapacitados se encuentra disponible a la entrada del Centro. El Centro ofrece acceso para sillas de ruedas.

-HORARIO DE ATENCIÓN-

Administración: Lunes – Viernes desde las 8:00 hs. de la mañana hasta las 4:30 hs. de la tarde.



   Para hablar con un Oficial de Deportación, diríjase hasta la entrada principal y allí, le  han de indicar el lugar apropiado al que debe concurrir.  
-VISITAS-

Visita a los Detenidos: Los días Jueves a Lunes incluyendo feriados. 
                                       

Los días Martes y Miércoles no son aptos para visitas.

Horarios: Por la mañana: de 08:00 hs. a 11:00 hs. - Por la tarde: de 01:00 a 3:30 hs. Los visitantes deben registrarse con una anterioridad no menor a los 45 minutos previos al cierre del horario de visitas. 
Las visitas deben tener un documento válido con fotografía.




1. Tarjeta de Residente Permanente (“Green Card” / Mica)





2.  Pasaporte con los sellos apropiados (Visa, inspección de ingreso a los EEUU)





3.  Licencia válida de conducir,





4.  Identificación otorgada por el Estado y prueba de la situación inmigratoria.


Observaciones - Restricciones:
1. Durante las visitas, tanto sea de familiares como de amigos, no se permite el contacto físico

2. No se permiten armas de ningún tipo.

3. Si se encuentra o aparece encontrarse bajo la influencia de alcohol o drogas, no se le autorizará el ingreso.

4. A cada detenido se le permite la visita de dos (2) adultos u dos (2) menores por vez. La duración de la visita es de una (1) hora.

5. No se permite ingresar o a intentar el ingreso al Centro de Detención o al lugar de visitas, con artículos personales ni tampoco  
para   los detenidos. Los artículos o equipos electrónicos (teléfonos celulares, radios, etc.) están prohibidos.

6. Los visitantes que intenten o ingresen con drogas, alcohol o armas serán acusados y juzgados.

7. Los menores deben estar a toda hora bajo el control de un adulto mayor de 18 años.

8. Por favor, vístase adecuadamente. Por ejemplo, no se permite el ingreso de personas usando polleras cortas, vestimentas 
transparentes, translucidas o con significados o contenidos sexuales explícitos, pantalones muy cortos sean mujeres o varones, 
descalzos o con cualquier otra vestimenta o prenda que a criterio del oficial de servicio de ICE resulte inapropiada.   

9. No se le permite a los visitantes el uso de goma de mascar
10. Cualquier conducta que altere el orden del Centro, dará motivo a la finalización de la visita.


Controles (previos o durante la visita) Todas aquellas personas que soliciten ingresar al Centro de Detención o al de Visitas estarán sujetas a controles personales tales como: palmado corpóreo, detector de metales e inspección de los objetos o pertenencias. Aquellas personas que rechacen los controles no se les permitirá el ingreso como visitantes.
- Teléfono / Correspondencia-

Teléfono-Depósitos: Usted puede depositar dinero en una cuenta a nombre del detenido, en efectivo o mediante tarjetas de crédito o de débito,. Concurra al Centro de detención y diríjase a las cajas. También puede hacer depósitos telefónicos comunicándose al (1-866) 516-0115 o por intermedio de Internet. Visite http://www.telmate.us. 

Recuerde tener a mano el nombre, apellido e identificación del detenido (“A#......”)


Envío de Correspondencia:
                                                      (Nombre y Apellido e Identificación del detenido (“A #......”)
Northwest Detention Center
Detainee Detention Number 1623 East J Street, Suite 5
Tacoma, Washington 98421-1615


La correspondencia se abre e inspecciona en presencia del detenido. Excluyendo los fines de semana y los días festivos, la correspondencia se distribuye diariamente. Aquella correspondencia cuyo destinatario no se encuentre debidamente identificado, será regresada al remitente. Salvo acuerdo previo, no se permite el envío de paquetería. 

El envío de aquellos efectos personales, necesarios para regresar al país de origen o liberación del Centro de Detención, debe ser previamente autorizado. La familia puede enviar hasta 40 libras en prendas personales para el detenido. 


Llamados telefónicos 

Los detenidos, no pueden recibir llamadas telefónicas. Si necesita contactar a uno de ellos, puede dejarle un mensaje llamando al (253) 396-1611. Los mensajes se transmiten, por los menos, tres veces por día. Aquellos de carácter urgente se envían inmediatamente. Al personal del Centro de Detención le está prohibido dar por teléfono, información sobre los detenidos. Quienes soliciten información sobre un detenido en particular, deben llamar al (253) 779-6000.
-BONOS / FIANZAS-

DEPOSITO o PAGO DE LA FIANZA:  La persona que deposite bonos o pague la fianza deberá dar un número telefónico válido y acreditar su identidad mediante:




1.  Tarjeta de Residente Permanente ( “Green Card” / Mica)




2.  Seguro Social,




3.- Pasaporte con los sellos apropiados (Visa, inspección de ingreso a los EEUU)




4.- Licencia válida de conducir,




5.- Identificación otorgada por el Estado y prueba de la situación inmigratoria.


La persona (el “obligor”- garante) que deposita o paga, asume asimismo la responsabilidad de hacer comparecer al extranjero por ante el Oficial o Agente de Inmigraciones, cada vez que así se lo requiera. Para una mayor información sobre el depósito o pago de la fianza, comuníquese al (253) 779-6000 or (206) 835-0650, y siga las instrucciones. Antes de llamar, asegúrese de tener el apellido y el número de extranjero ( la letra A seguida de 10 dígitos) 

HORARIO: desde las 9:00 hs de la mañana hasta las 3:00 hs. de la tarde.

FORMA DE PAGO o DEPÓSITO:


a) Bonos de los E.E.U.U.  o 
                          b) CHEQUE CERTIFICADO (Cashiers Checks) pagadero al “DEPARTMENT OF HOMELAND SECURITY”
Recuerde tener a mano los siguientes datos del detenido:







a) Nombre y Apellido, 







b) Numero de registro “A#....”, 







c) fecha de nacimiento,







d) Domicilio.

DIRECCIONES HASTA EL

CENTRO  DE  DETENCIÓN  DEL  NOROESTE- 
1623 East J Street Suite 2 Tacoma, Washington 98421-1615 Ph: (253) 779-6000
	1.
	I-5 hacia el Norte – Estado de Washington
	

	2.
	Tome la  salida WA-7 S/I-705 N en dirección hacia Pacific Ave / City Center
	0.2 mi

	3.
	Manténgase a la izquierda, y siga la indicación hacia el Tacoma Dome
	0.5 mi

	4.
	Doble a la derecha en E 26th St
	0.1 mi

	5.
	Tome la 2da left hacia E D St
	0.7 mi

	6.
	Continue E 15th St
	0.3 mi

	7.
	Doble hacia la derecha at E F St
	0.2 mi

	8.
	Doble hacia la derecha at E J St 

Encontrará el destino final a la izquierda 1623 E J St #2 Tacoma, WA 
	16 ft























